RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005261, Ent. N° 7031/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la  Licitación Pública 265.717/1, convocada para la  repavimentación y ensanche de Bulevar Artigas entre la calle Martín Fierro y Circunvalación monumento a Luis Batlle Berres;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3626/13 dictada por la Intendente, se adjudicó el Llamado de referencia en la forma aconsejada el 16.07.2013 por la Comisión Asesora, quien sugirió aceptar la oferta de Impacto Construcciones S.A., que ascendía a la suma total de $ 130:895.582 (básico de obra, 15% de imprevistos, IVA y Leyes Sociales);

2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 04 de setiembre de 2013 acordó observar el gasto de referencia, por haberse contravenido durante el proceso del mismo los Artículos 48 y 15 del T.O.C.A.F.;
3) que la Intendente, mediante Resolución Nº 4593/13 de fecha 07.10.13 dispuso reiterar el gasto expresando que no considera una carga administrativa de relevancia para un oferente a una licitación la demostración de que adquirió el Pliego, que la Ley 16.071 Artículo 61 exige la presentación de la documentación que acredite la contratación del Seguro regulado en dicha norma, y sobre la ausencia de disponibilidad presupuestal, que la imputación con cargo al déficit fue autorizada por la Dirección General del Departamento de Recursos Financieros, habiéndose adoptado medidas a fin de mantener el equilibrio presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos por la Administración en la Resolución de reiteración (Resultando 3), se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación realizada por este Tribunal de fecha  04.09.13;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada en fecha 04.09.13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia. 
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